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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 

El Consejo de Administración de RENFE, en su reunión del 24-02-04, ha decidido adjudicar las 
contrataciones siguientes: 
 
 
 .- 30 Trenes Lanzaderas de 250 Kms/hora al Consorcio formado por ALSTOM y CAF. El valor 
de ésta contratación alcanza el importe de 353 Millones de Euros. 
 
 Estos Trenes son similares a los que se encuentran en fabricación. 
 
 
 .- 45 Lanzaderas a 250 Kms/hora dotadas con sistema de rodadura desplazable del sistema 
BRAVA patentado por CAF. La adjudicación por valor de 584 Millones de Euros es a favor del consorcio 
CAF-ALSTOM y los trenes son similares a los actualmente en fabricación en las Factorías de CAF. 
  

Estos Trenes pueden circular, sin detenerse, por diversos anchos de vía y cuentan asimismo con 
sistemas para la adaptación a las diversas tensiones eléctricas de alimentación, así como a las diferentes 
tecnologías de comunicación entre los trenes y los puestos de control y mando. 
 
 

Además de las compras, el Consejo de RENFE ha decidido la adjudicación a los consorcios 
antes indicados los contratos de mantenimiento de los trenes por un período de 14 años y por valor de 840 
Millones de Euros. 
 
 

Con éstas adjudicaciones la cartera de pedidos de CAF  alcanza la cifra de 2.500 Millones de 
Euros. 
 
        


